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Parte oficiaL

Ministerio de la Guerra.
lleales órdenes disponiendo sé devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas,—  
Páginas 449 a 453,

-Oiva circular disponiendo queden anu
lados, por -haber sufrido extravio, 
los documentos que figuran en la 
relación que se publica, pertene-

PARTE OFICIAL

K S I E I C I  m i CWEJi 
i S M I l I f E l  ■

S. M. el Rry D. Alfonso XÍII (q. D. gd, 
B. M. la R e in a  Dona Victoria Sugenia, 
,S. A, R. el Príncipe de Asturias e In- 
íantee y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su inip'ortante salud.

-— —-2_ ™ .......

cientes a los individuos que se men
cionan,— Página 453.

Administración CentraL
H aciend a . — Dirección general de la  

Deuda y Clases pasivas.— Señala
miento de pagos y entrega de valo
res.—Página 453.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente, que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 454.

I n stp .uggión  pú b lic a . — ̂Dirección ge
neral de Primera enseñanza— Anun
ciando a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Pro
fesora. numeraria de Física, Quími
ca e Historia natural de la Escuela 
Normal de Badajoz.— Página 454.

RE'ALElS ORDENES 
Excmo. S r.; Hallándose justiñeadQ 

que los individuos que se expresan en 
la. siguiente relación, que empieza con 
Salvador Arena y Sota y termina con 
V Ícente , S i erra M ar tí nez, pert enec i en
te s ai los reempiaZ'OS que se indican^ 
están comiprendidos en el artículo 
284 de la vigente ley de Reclutamiento,, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidaides que ingresaron 

' para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas dO’pago exicedidas 

.en las fechas, con los mímerós y por

Instituto Español de Oceanografía.—' 
Anunciando concurso para proveer 
la plaza de Ayudante del Laborato
rio de Málaga.— Página 454.

F om ento .—Dirección general de Obras 
públicas. — Aguas. — Concediendo á  
D. Rafckel Amela Jimeno el aprove
chamiento de ,'2.900 litros de agua, 
por segundo, derivados del río Gua
dalupe, en término de Lódruñán 
{Teruel).—Página 455.

Dirección general de Agricultura y 
Montes. — Personal de Agriculturá. 
Concediendo un mes de prórroga d 
la licencia que por enfermo se en- 
cuentr-a disfrutando D. Felipe Ra
món Vela Ramos, Ayudante del Ser
vicio Agronómico.—Página 456.

An exo  ¡2.°— Êd ic to s .— Ĉuadros e st a 
d íst ic o s .

las Delegaciones de Hacienída que en 
la. citada relación sie expresan, como 
igua'lmente la suma que debe ser re- 
integrada, la cual percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, se
gún previene el artículo 470 dcl Rc- 
gdaimento dictado para la ejecución de 
la ley citada.

De Real orden lô  ,digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1922.

CIERVA

Señores Capitanes generales de la 
primera, segunda, tercera, cuarta, 
sexta, séptima y octava Refgiones.

^
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Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTA ReemplaEos

Salvador Arena y Sota.................
Paulino Entero Gan^illa..................
Agustín Vázquez Tiller./.................
Pedro Vara de Osma.. ...............
Vicente Bueno Sanmartín .
Gregorio Rubio Barrios .......
Francisco Núñez Hurtado  .
Juan Francisco Castaño del Alamo 
Francisco Almoguera Botifora.. .  i .
José Marco Gimeno.  .........
El mismo. ..    ..........................
José María Soler Gabanes. . . . . . . . . .
Hipólito Castaño Gómez.. . . . . . . . .
José María Lapiedra Antequera....
José María Casani Sales. ...............
Salvador Carreño Moya .
Cristóbal Carreño Moya..
Eugenio Frías Roldan.. .
Ricarde Ferrer Bósch .............
Juan Casalfs Massó. ..................
Carlos Chavalera Gasset  ...............
Eduardo Conde Garriga...................
Francisco J. Mas Ferrer .
José Fábregas Garriga.....................
Juan Bargadá Martí   ..........
Modesto Gimeno Gracia. ......... .
Francisco Felíú Codina....................
Gonzalo Fúster Fabra   ......... *. . .
Carlos Ferrer Gramunt....................
Juan Gran Rafecas ...........................
Mariano Martí Olivella. ................   •
José Papiol T uset. .............
Agustín Sendras Mateu. .................
Juan José Gandarillas Pellán.  ----
Luis Amezarri U galde..  ...............
Julián Sagarraga Mendoz^ana. -----
Antonio Basilio Rola Aram buru...
Carmelo Beldarrain Arandia..........
Justo Cacho Cabeza...........................
Manuel González Fernández ......... .
Isaac Bayón Gómez.   ...........
Pedro Rodríguez Solía................ •..
Vicente Sierra Martínez     .

1919
1921
1920 
1918
1921 
1921 
1921 
1921 
1918 
1918 
1918 
1918 
1921
1918
1919 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
1918
1920 
1921 
1921 
1921
1920
1921 
1916 
1918
1920
1921 
1921 
1921 
1921
1918
1919 
1921 
1921 
1918
1920
1921 
1921 
1921

PUNTO BN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento

Madrid....................
Valdemorillo.. . . . .
M adrid,.   .
Idem.................... ...
Idem .  .........
Fuencarral .
Madrid..
Novés .
Málaga.. .........
Valencia... . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .
Idem    .........
Idem ., .  . .í . .............
Museros..................
Tabernes Blanques. 
Bullas. .
Idem. . . , .   __ ___
Bogarra..................
Barcelona. . . .  . . ,  
Idení.
Igualada. . . . . . . .
Sarria  ......... ..
Barcelona ........... .
Iden i.  ...................
Idem  ....................
Idem .  ............... .
Idem . ......... ........
Idem................ ..
I d e m . . . . . . . . .  . . .
Tarrellas de Foox./.. 
Plá del Panadés....
Barcelona...............
Idem.   .........
Santander...............
Bilbao.   ................
Mundara   .............
Bilbao...  ...............
Arancudiaga............
Salamanca.    -
Puenteareas.............
Caldas de Reyes.......
Pontevedra . . . . . . . .
Valga  ......... .

P r o r i n c i a

M adrid.. . . . .
Idem  .............
Idem............. .
Idem   .
Idem ..............
Idem...............
Idem .......
Toledo... . . . . .
Málaga  .......
Valencia. ., .. 
Idem .. . .  . . . . .  
Idem .. . # . , . . .  
Id era ; . . . . . .
Idem  ....... .
Idem. . . . . . . .
Murcia.... . . . .
Idem .- .
Albacete. . . . . .
Barcelona . . . .
Idem...
Idem.. . . . . . . .
Idem... . . . . . .
Idem.. .. . , . .
Idem   .
Idem...............
Idem...............
Idem . „
Idem ..............
Idem .  .........
Idem. . . . . . . . .
Idem   o. .
Idem. . . . . . . .
Idem ,.............
Santander. . . .
Vizcaya...........
Idem...............
Idem .  ........
Idem. . . . . . . . .
Salamanca. - .. 
Pontevedra. •.
Idem . ...........
Idem    . . .
Idem... . . . . . . .

Madrid, 20 cíe Enero de 1922.—Cierva.

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Manuel Prieto Pérez y termina 
con Anselmo Oliville Valí, pertene
cientes a los reemipLaeois que se indi

cian, están comprendidos en el artícu
lo 445 del Reglaménto para la aplica
ción de la vigente ley de Recluta
miento.

S . M. el R ey  (q. D . g.) se h a  se rv id o  
d isp o n e r que  se ¡devuelvan a los in te 

resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS C U E R P O  '

Manuel Prieto Pérez ............................... .......... ............ .. Recluta de 1921 y cupo de San Juan del Puerto (Huelva)............
Caja de recluta de Zaragoza, núm. 63.................. . . .  ---- ¡
Soldado del Batallón Cazadores de Las Navas, núm. 10.... • j

Acrnĉ tfn Fuentes IjUtorre....... .. . . . . . .  • • . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A n ̂ pi\ m o OI i vi 1 ] ft V íill .............................................................
TíU TYiíQTnn _. . . . . .  ... .................................... . . . . . . . . . . . . .

Madrid, 16 de Enero de 1922.—Cierva.
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que se cita
lm3HÁ m  LA CARTA DB PAGO

GAJA m  RECLUTA

Madrid............................
Idem .  .................... .....
Alcalá .................
Idem  ....................
Getafe.    ......... ............
Madrid.................... .........
Idem. .............................
Talayera de la Rein i ----
Málaga..............................
Valencia. .......................
Idem . ................ .............
Idem..................  -
Idem  ........................
Idem...........................     ̂.
Idem. ........... ..........
Cieza   ....... ...
Idem................................
Hellín........................ .....
Barcelona .
Idem. ..........................
Villafranca. . .  _  .........
Barcelona.........................
Idem     ..............
Idem . . . . . . .  o .................
Idem.  ........
Idem     ...............
/Idem—   ....... .............
Idem.. .................. ...
Idem.........................  . ..
Villafranca del PaD adés.
Idem................ ................
Idem................ ...........
Idem.  ................
'Santander .
Bilbao................ ..............
Durango. .........  .
Bilbao  ....... . . . . . . .
Durango..................... .
Salamanca. ............. .
Pontevedra....................
La Estrada .............
Pontevedra .
La Estrada............... ......

Día

21
10
6
2

28
16
28

1
1
8

28
.18
14 
16
15 
10 
29
25 
11
26 
12
4

10
27
28
27 
8

18
16
28 
3

27
7

10
7

27
28 
29 
12 
7 
2

27
15

Mes

E n e r o ,
Febrero__
Febrero... 
Febrero..,.
Enero........
Diciembre. 
Diciembre 
Enero. . . . .  
Junio... . 
Febrero... . 
Agosto.,... 
Enero. . . . .  
Febrero.... 
Febrero.... 
Diciembre.
Febrero__
Enero. . . .  
Enero. . . .
Febrero. . .  
Enero. . . . .
Febrero—  
Febrero... 
Febrero.. . 
Enero. . . . . .
Enero. . . .
Septiembre 
Febrero....
Febrero__
Febrero.... 
Septiembre 
Febrero....
Enero........
F’ebrero—  
Enero.. . . 
Febrero,.. 
Enero.... . .
Enero.... . ,
Enero -
Febrero....
Enero........
Febrero.. ,
Enero.......
Enero.,.• ..

PAGO

Año

Número 

de la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

1919 2 629 Madrid............................... l.COO
1921 1. 187 Idem .... . .  ........................ 500
1920 670 Idem .............................. 560
1918 222 Idem.......... ........................ 506
1921 2 597 Idem.................................... iOO
1921 1 Idem...................... .. 500
1920 3 502 Idem.......... ....................... 500
1920 237 Toledo,............................... 500
1918 312 Málaga....................... ......... 500
1918 749 Valencia........... ............... 5^0
1919 2 896 Idem...... ............................ 250
191,8 985 Idem................................ . . 500
1921 1.634 Idem ................................ 500
1918 1 576 Idem............................... A. 500
1919 2 048 Idem................................... 500
1921 319 Idem................................... 500
1921 589 Murcia. ............................ 500
1921 276 Idem.............................. 1.000
1921 2.525 Albacete............................ 1.000
1921 2.738 Barcelona......................... 1.000
1918 1 709 Idem........................... . . . . 1,000
1920 498 I em................................... 1.000
1921 1 925 Idem................................ 500
1921 3.067 Idem........ ........................ 560
1921 3 415 Idem........ .......................... 500
1920 1.065 Idem —  ............................ ■ 500
1921 1 619 Idem................... — 600
1918 2.575 Idem.......................... 500

. 1918 2.458 Idem ,........... ---------- ----- 500
1920 4,380 Idem................. ................. 500
1921 447 Idem................................  . 500
1921 3 136 Idem.......................  ......... 500
1921 1 327 Idem................................... 500
1921 180 Santander........................... 500
1921 240 Vizcaya.............................. 125
1919 445 Idem................... ............. 1.000 '
1921 516 Idem..........  ................ ., 1 000
1921 577 Idem .......................... 500
1918 372 salamanca ......................... 500
1920 64 Pontevedra.*...................... 500
1921 10^ Idem.... .............................. 500
1921 519 Idem.... ............................... 500
1921 37 Idem...... ..... ........ .. 5 JO

igualmente la suma que debe ser re- 
legrada, la eiial percibirá el individno 
que hizo el deipósito o la persona au- 
torikiada eu fobma legal, según pre
viene el artículo 470 del citado Re- 
glamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento ,y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1922.

ÍIIERVA

Señores Capitanes generales de la se
gunda y quinta Regiones y Coman
dante general de Larache.

s é  c i t a .

FEGHA DÉ LA CARTA DE PAGO
Número 

de la 
carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pagoDia Mes Año

25 1921 373 
305 '

/
Huelva............................./ . ............

4 Febrero . . . . . . . ,  .̂ .  . . . .  •.. . 1921 Zaragoza.......................................
29 Julio . . . . . . . . . . .  . . * . . . . . . . 1919 ; 1.415 Lérida....... ........................... . . . . .
15 Diciembre. . . . . .  . . . . .  . . . . 1919 . ; -706^ Idem.. ........................................... •

■' '

Suma 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

500
500
500
250
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ÍEscmo. Sr.: Vista la instancia que 

V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Jullián Lozas Aparicio, sol
dado' de la quinta Gomanidancia de 
tropas de Intendencia, en solicita de 
que le sean devueltas 500 pesetas de 
las 1.000 que ing'resó para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo' 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. el Re y  (q. ,D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Zaragoza se dJe- 
vuetvan 500, correspondientes a la 
carta de pago núm)e!r'0 847, expedida 
en 13 de Diciembre de 19-19, quedan
do'^satisifecii o con las, 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el 
arículo 267 de la referida ley; de
biendo percibir la indicada srupa el 
inldividuo que efectuó el depósito^' o la 
persona apoderada en forma legal, se- 
,gún dispone el artículo 470' del Re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a  E. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero Re 1922.

, GTERYA

Señor Capitán ' general de la quinta 
Región, , ! , :

Dios guarde V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero d'O 1922.

CIERVA
Señor Gapitán general de la sexta 

Región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Angeil Láinez Aramendia, 
soldado- de la Goniiandancia de Arti
llería de Pamplona, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 7'50 que ingresó para .la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del 
artículo- 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

:S. M. el Rey  (q. p . g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas de
positadas en la Deilegación ¡de Hacien
da de la provincia de Navarra se de
vuelvan 250, correspondientes a la 
carta de pago número 437, expedidá 
en 22 de Septiemibre de 1.921, .quedan
do satisifecho con las 500 restantes el 
total de la cuota miilitar que señala el 
artícúlo- 267 de la referid^ ley; de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en formia legal, se
gún dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado- para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.

Excimo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Melchora Urgellés Bernat, 
vecina de Gervera, provincia de Lé
rida, calle de Soria, número 6, en so
licitud de que le sean devueltas las | 
7'50 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
de Lérida, según carta de pago nú
mero 541, exipedida en 11 de Agosto 
•de 1919, para reducir el tiempo de 
servicio en filas de su hijo Miguel 
Ibars Urgellés, soldado que fué del 
Regimiento de Húsares de Pavía, 20 
de Caballería; teniendo en cuenta lo 
prevenidjo en la Real orden de 16 de 
Agosto de 1919 (D. O. número 182),

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 750 pe
setas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma leígal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para la 
ej-ecución de la ley citada.

De Real orden lo digo- a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde g,. V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero fie 1922.

CIERVA

Señor Ga(pitán general de la octava 
Región.

Excimo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Laurentino Fernández de 
Valderram-a García de MardoneiS, sol
dado del Regimiento de Infantería 
Gonstitucidn número 29, en solicitud 
de que le sean devueltas l.ñOO pese
tas de las 2.000 que ingresó para la 
netducción del tiempo- de servicio en 
filas, por tener concedidos los beneñ- 
cios -del artículo 271 ,de la vigente ley 
de Reclutamiento, 

iS. M. el Rey  (q. D. g.) se ¡ha servido 
disponer que de las 2.000 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Navarra se de
vuelvan 1.500, coiTCspondientes a las 
cartas de pago númteros 166 y 316, ex
pedidas en 12 de Noviembre de 1919 
y 16 de Agosto de 1920, quedando sa
tisfecho con las 500 restantes el total 
de la duota militar que señala el ar
tículo 268 de la referida'ley; debiendo 
percibir la jndicada suma el individuo 
que efectuó el depósito o la pe.rsona 
apoderada en forma legal, según dis

pone el artículo ,470 del Reglamento 
dictado p ara  la ejecución de la ley de 
Reclutamiento. .

De Real orden lo digo- a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde â V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1922.

GIERVA

Señores Gapitán general de la sexta' 
Región e Interventor civil de Gue
rra  y Marina y del Protectorado de 

, España en Marruecos.

Hermo. S r.: Vista la instancia pro
movida por José González Carreras, 
soldado deil tercer Regimiento de Ar
tillería ligera, en solicitud de que le 
sean devueltas 260 pesetas 'de las 750' 
que ingresó para la reducción del 
tiempo ;de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios fiel artículo 
271 de la vigente ley de Reclutamiento^ 

S. M. .el Rey  (q. P . g.)-se ha servido' 
d.'isponer que de las 750' pesetas de.po- 
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia fie Sevilla se devue'i- 
van 250, correspondientes a la carta 
de pago número 727, expedida en 13 

"de Septiemlbre d e -1921, quedando sa
tisfecho con las 500 restantes el tota.l 
de la cuota iihilitar que señala el ar
tículo 267 de la referida ley; debien
do percibir la indicada suma el indi
viduo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo' 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. A. R. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1922.

, CIERVA

Señor Gapitán general de la segunda 
Región. '

Excmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por Manuel Goícolea Zulua- 
ga, vecino de Valle de Aramayona, 
provincia de Alava, en solicitud de 
que le sean devuéltas 500 pesetas de 
las 750 que ingresó para la reducción 
del tiempo de servicio en filas de su 
hijo Andrés Goicolea Ajuriaguerra, 
soldado del Regimiento de Infantería 
Cuenca númiero 27, por tener conce
didos los beneficios d^l artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamientó,

S.jM. el Re y  (q. p ,  g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia'de Alava se devuel
van 590, correspondientes a la carta 
de pago número 132, expedida en O

4
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de DieiemlDre de 1919, quedando sa- 
tiS'feolio con las 2̂ 50 restantes el to
tal de la cuota militar que seña'Ia el 
artículo 267 de la referida ley; de
biendo percibir la indieada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Re
galamiento dictado para ,1a ejecución de 
la -ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde D. muchos años, Ma
drid, 27 de Enero de 1922.

GIERYÁ

^Señor Gapitán gene'ral de la sexta
Región. . ,

Excmo. Sr.-: Vista la instancia pro
movida por Amancio' VaMés Fernán
dez, vecino de Oteja de Sajambre, 
provincia de León, en solicitud de que 
lU'sean devueltas las 1.500 pesetas que 
ingresó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia citada, según carta d^ 
pago número 9-50, expedida: en 31 de 
Julio de 1920, para redimirse del ser
vicio militar activo como recTuta del 
reemplazo de 1902, perteneciente a la 
Gaja de León, número 1,12; teniendo 
en cuenta que el interesado fue in
dultado de la pena de prófugo por la 
Comisión mixta de Reclinamiento de 
dicha provincia; .que poh el número 
obtenido en el sorteo le correspondió 
la situación de excedente de cupo, y 
iG prevenido en el artículo 175 de la 
ley de Re-clutamiento de 11 de Julio 
de 188(5, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896,
. 'S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha se'rvido 

resolver que se devuelvan las 1.500 
pesetas de reférencia, las cuaJes per
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for- 
mia legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su .conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde,a V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero d'6 1922.

GIERVA

Señor Gaipitán generál de la octava
Región.

REAL ORDEN GIRGÜLAR
Excmo. Sr. : S; .M. e l Rey  Oq¡. D. g.) 

se ha servido dispóner qu'eden anu
lados, por haber sufrido extravío, los 
documentos que se expresan en la si
guiente relación eP anexo 2.^),
pertenecientes a los individuos que se

indican, aprobando al propio tiempo 
que las Autoridades militares hayan 
áispuesto la expedición fie pases por 
duplicado a los que pertenecen al 
Ejército y de certificados de servicios 
a los-licenciados absolutos.

De Real orden lo digo a V. E- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a VIE .  muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1922.

GIERVA
Señor...

ÍDMMSTRifSOH GEMlMli
ilMSIIMO BE BÁCBíDi

C E ^ E M L  BE LA DEb%, 
DA Y ÜLASES

Esta Dirección general ha dispues
to* que por la Tesorería dé la misma, 
establecida en la calle de Atocha, nú
mero 15, se verifiquen en la próxima 
semana los pagos que a continuación 
se expresan y que se entreguen los 
valores siguientes:

Dias i al ^ de Febrero.
Pago de créditos de Ultraiíiar reco

nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección genera^ a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 28 de Octubre de 1915, y 
las del turno corriente que se consig
nan en las relaciones que al final se 
insertan.

Entrega de hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títulos de la 
Deuda amortizable al o. por 100 hasta 
el número 8.921.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de" 1908, por canje 
de otros de igual renta, emisión de 31 
de Julio de 1900, hasta -el número 
27.357.

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de la Deuda exterior, con arre
glo a la ley y Real decreto de 17 de 
de Mayo, 9 de Agosto de 1898 y Real 
decreto deU30 de Marzo de 4912, ha^- 
ta el número 34.764 de, la Dirección 
y 34.697 del Registro de lá Agencia 
de París.

Entrega de hojas de cupones de la 
Deuda interior a l  4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, facturas presenta
das y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exte
rior presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas de cupones, 
con arreglo a la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el núftiero 3.045.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo a la ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta él número 3.417.

Pago de conversión de residuos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el número 1.038.

Canje de carpetas provisionales al 
5 por 100 amortizable por sus títulos 
definitivos, con arreglo a la Real or
den ie  14 de Octubre de 1901, hasta 
el número 11.140.

Canje de carpetas provisionales de 
la emisión de 1917 por sus títulos de
finitivos, hasta érnúm ero 3.751.

Canje de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta, con cupón del 41, al 80, hasth 
el número 1.217.

Canje de carpetas de la Deuda inte
rior al 4 por 100, emisión de 1919, por 
sus títulos definitivos ios días 3 y 4, 
facturas corrientes hasta el númerh 
1.568 de la serie G, y hasta el 4.639 de 

las demás series.
Entrega de los nuevos títulos de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de Agosto de 1919, co- 
iTespondientes a las facturas de canje 
de los de la emisión de 1908, señala
dos los días 3 y 4, hasta la factura 
número 22.517.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, emi
siones de 1900, 1902 y 1906, por los dé 
la emisión de 1920' los días 3 y 4, has
ta la factura número 6.539.

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de con
versión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes, hasta 
el número 13.794.

Entrega de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100 para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 
‘por 100 interior, emisión de 31 de Ju
lio de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección para su canje y comprendi
das hasta el número 17.793.

R.eembolso de acciones de obras pú
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 mi
llones de reales, facturas presentadas 
y corrientes, no íncursas en prescrip
ción.

Pago de intereses de inscripciones 
del semestre de Julio de 1883 y ante
riores no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas ^  
toda clase de Deudas del semestre d© 
Julio de 1883 y anteriores a Julio «ht? 
1874, reembolso de títulos del 2 p©r 
100 amortizable en todos los sorteos, 
facturas presentadas y corrientes a© 
incursos en prescripción.

Las facturas existentes en Caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 intorfer 
y exterior no incursas ©n prescripcián.

Entrega de valores depositados m. 
arca de tres llaves procedentes á© seiM- 
versiones, creaciones^ renovacioaes y 
canjes.

N o t a .— L̂os apoderados que ©obren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de Jos  poderdantea ea 
el Negociado de asuntos de Ultramar 
en la forma que previene la Real or
den de l l  de Abril 1913.

Madrid; 28 de Enero de 1922.— Ê1 
DirecitorJgeneral Arturo Forcat.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa- 
 ̂ cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de IQIS

irvMBBe DB LA

IHroeoióa

4 7 ,204 
57 3 i5
63 950 
64.167
64 168
64.169
61.170
04.171 
64 172 
64.17 !
64.174
64.175
64.176 
64 177 
64 178 
61 179 
64.180 
64 181 
64 182 
64.1S3 
64 185 
64 186 
64 187 
61.188 
64 189 
64.190 
6 4.191 
64 192
64.193
61.194 
64-105 
64 196 
64.197 
64 198 
64 199 
64 200

Belegacídn

334 
1.531 
1.153 
1.008 
1 009 
1 010 
1.112
1 113
1.114
1.115 
2.254

s
2 255
2 256 

652 ■ 
2 657 
1.007 
8 121 
812 bi.; 

913 
2 
3

1.499 
3)7 

1 932

1 934
1 935
1.936
1.937 
1 938

815
T 7ío4
1 401
1.402
1.403

PROVINCIA

Alava ...........
Castellón ....
Vizcaya  __
Toledo ........
Idem ............
Idem ............
Burgos .........
Idem ............
Idem¡ ............
Idem .........
Murcia .........
Madrid ........
Murcia . . . __
Idem ............
Falencia __
Sevilla . . . . . . .
Cuenca ........
Ciudad Real
Idem .........
Idem ............
G-uadalajara
Idem ............
TI11 el va ____
Pontevedra .,
Zaragoza .*__
Idem ............
Idem ............
Idem __ ___
Id em :............
Id em : ...........
ídem  . . . . . . . . .
Ciudad Real 
OaiStellón ....
Cerona . . . . . . .
Idem/  ...... .
Idem  ........

NOMBRES Y AFBI.LrDOS DE LOS INTERESADOS

D. Raimundo Quintana Albaina.
Carlos P errere Simón..............
José Gutiérrez Larrazabal......
Angel Isabel Alonso..................
Salvador García A vila..............
Antonio Sánchez Blanco...........
Ildeionso Vicario P ineda.........
Florencio Arranz M artín ...........
Lucio Cuesta A rranz....,...........
Dámaso González Sobrada......
Cristóbal Castro Rex .
José Navarrete Casado............ .
Tomás M unuera García...........
PrancisGo Valera Olmedo.........
Félix Ruiz VilianueVa , ......
Francisco Marqués Caballero.
Juan Puentes P eña ...................
Facundo H errera R uiz .....
Facundo H errera R uiz..............
Eugenio Nieto H ervás..............
Juan Alejamdro M artínez........
Juan Esteban Alcorlo...............
Dionisio Marques Hermoso....
Antonio Estévez P azos.. .
José Cuartero M ur .........
Rafael Aznar Clavero...............
Primiitivo López Lapuente......
Bienvenido Rodríguez Pérez...
Francisco Garrión Clavero......
Cipriano Borrás Calabria........
Cipriano Borrás Calabria .
Agajpito Melón P asto r...............
Juan Ballesteros Gabaldá........
Joa.qiiín B artrina  Jo rdá............
José Butiña T o rre n t.. .. .. .........
José Juan o la A y a ts .... .. ............

Madrid, 28 de Enero de 1922.— Êl Di rector general, Arturo Porcat.

IMPORTE

Píjsetas

552.00 
127,,50
180.00 
120,00
43.00
16.50

344.50
99.00
53.75
83.00 

228,00 
576P0
131.00
57.00

354.50 
66,20
41.75

164.00
10.00
75.00
11.00

100.00
492.50 
113,21
89,25

184.00 
22,00
51.00

103.00
104.00 
41,no
26.75
49.00 

100 00
36.50
46.75

.MINISTEítiO DE INSTRÜCCíéN FÓBÜCi 
Y BELLAS ARTES

DIfFtEOCiON GEI^ERAL DE FHIME.
HA Ef^SEiÑíAMZA

En virtud d;e lo dispuesto en el ar
tículo 44 del Real decreto'de. 30 de 
Agosto de 1914, que reoiPgianizd las Es- 
icuelas Normales, y en la ReaE orden 
de 6 de Febrero de 1918;

Esta bireoción general ha acordado
1.0 Aíciuneiar en concurso previo de 

traslado, por término dé veinte días 
naíUrales, a contar desde la publica
ción de esta orden en la Gagéta, la pro
visión de la p̂ lazia de Profesora nume
raria  de Física, Quíimica e • Historia 
Natural de la Escuela Normal de Maes
tras de Badajoz. ' N

2.<> ¡Sólo podrájni aspirar a' dicha 
(plaza, por el presente ■ concurso; las 
Profesora.á numerarias de las Escue

las Normales de Maestras adscritas a 
la Sección de Giencia% y. que posean el 
Título proíesional correspondiente; re
quisito imtdisipensable que habrá de 
hacerse constar en la hoja de servicios 
de caidia conicurreinte, no admitiéndose
le ccxmó tal, en caso contrario.

3.0 Eli orden de preferencia «será el 
iseñailado en el artículo 45 del citado 
Real decreto.

4.0 Las aspirantes habrán de ele
var sus instanicias a este Ministerio, 
dentro del pitazo indicado y acompaña
das de sus hojas de serviciois, por eon- 
ducto de las Pirecciones de los Gen- 
tróis eni que sirven. .

Lo que traslado a Y. S. para su co- 
nocimiento y efectos. Dips guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Ene
ro de 1922:—El Direcitor general, Tan-

. ' ' '

Señor, Jefe de la Sección de Enseñanza 
- , def Magisterio. ' ,

if^STaTUT© ESFAiiOL D € OOEA- 
RiOGHAFIA

V ac an t e ■ la pía zia d e ; Ayu d a n t e de 1 
Laboratorio de,;Málaga de este In s 
titu to , dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, o la gratiñoación 
de 1.500 en et caso  de que el que 
fuera nombrado cobrase sueldo co
mo P rofesor y con las ventajas que 

'establece el Real decreto de 30 de 
Enero de 1920, se anuncia su pro
visión en propiedad, m ediante cbu- 
curso  previo de ,traslado, según 
dispone la  Real orden de 20 de Oc
tubre de 1920, al que podrán  pre
sentarse los que actualm ente des
empeñen en pjopiiiedad plaza de 
Ayudante de cualquiera de los La
boratorios dependientes . de . éste 
Insta tuto, para  lO/cual deberán p re
sen tar la corriespondienté in stan 
cia, acom pañada' de su hoja de ser
vicios, en este Gentró, dirigida, al 
D irector del mismo, en e l plazo im
prorrogable de quince díaSj a  con
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ta r d'es'de Ta pubfeació ii/de  la p re 

sente eonvocatoiria en la Gaceta de Ma
d r id .

Madrid, 19 de Enero de 1922.— 
El D irector, Odón de Buen.

MINÍSTERIO m  FOMENTO

DIBEíCCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

a g u a s

Exíaminado el expediente incoado a 
iniSítanciia de D. Rafaeil Ameta Jitoeno 
pidiendo' el aproveobamiemito de 2.900 
titrO'S, derivados deil río Guadalioipe, 
en término municipal de Ladruñán, 
con destino a producción de energía 
eléctrica :

'Resuiltamido que, tralmitado el expe
diente con sujeción a lo dispuesto por 
Real decreto de 5 de 'Septiembre de 
1918, fué inserto el anuncio correspon
diente a concurso de proyectos' en el 
Boletíti Oficial de la provincia de 25 d© 
Noviembre de 1919, y durante el pilazo 
dado al efecto fueron presentados dos: 
uno por el peticionario y otro' por don 
Juan Faudos Moinfiiel, que solicita de
rivar S.O'OO litros del mismio río, en un 
tnaimio de éste qu© se sobrepone en p ar
te el denunciado por el Sr. Amela, 
siendo, por tanto, iiricompatiMe con él. 
Solicita para ello el Sr. Faudos la ex
propiación forzosa del aprovechamien
to que la Electna Morellana tiene esta
blecido inmiediataimienite aguas arriba, 
y que fué concedido con fecha 20 de 
Mayo de 1903:

Pmsultando que, siguiendo la tram i
tación ordenada, fueron insertois los 
anuncios correspoicdienles a las p'Cti- 
ciones hechas en u l Boletín del 31 de 
Enero de 1920, ail objeto de adm itir 
reclamiaciones, y durante el plazo dado 
al efecto .fueron presentados dos escri
tos por la Sociedad “La Morellana”, 
en que haice constar se reserva sus des 
recihos sobre la intención del Sr. Fau- 
dois de proceder a lá exipropiación for
zosa de su salto, y varios de reclalmia- 
ciones pidierd'O se respeten lois dere- 
chois existentes; escritos que, con lois 
ñrmadois. por los Sres. Amela y Fau
dos, obran em el expediente:

Reisulltando quie, en curso lel expe
diente, presentó escrito D. Alfonso 
Ghopitea, como Director Grerente de 
“La Eléctrica Morellana”, pidiendo se 

• tenga por sustituida a la expreisada 
Sociedad en cuantos derecho<s corres
pondan á D. Juan Faudos Monfiel so
bre eil 'aprovedhamiento de referencia, 
y al efecto acolmjpaña la correspon
d is te  escritura de cesión y  liquida
ción de impuesto sobre derechos rea
les y  transmisión de bienes :

Resultando que la División Hidráu-, 
lica dél Ebro manifiesta no; afecta e l ' 
aprovechamiento solicitado al plan de 
obras hidráuilicas aprobádO':

Resuiltando que la Jefatura de Obrás 
públicas, despuéig de conifronitar los 
proyectos presentadlos, estiimia que el 
salto del Br. Almeja, junto con él del 
molino Gantalear, que para estos efec
tos es de su propiedad, sejgún asegura 
el pieticionario haber demostrado en 
el expediente, es de miayor potenclia 
qw  el del Sr. Faudos, con el de la So*

ciedad “Eléctrica Morellana”, y, en 
consecueinciá, propone se haga la con
cesión al Sr., Amiela, con sujeción a las 
condiciones que menciona en su in
forme:

Reisidtando que, al efecto de cono
cer el valor legal del do-cumento que 
aparece al folio 31 del expediente, y 
que hacé referencia a un contrato en 
que; dp una parte, figura D. Rafael 
Amella, y de otra, los propietarios del 
ímíolliho denominado^ de 'Cantalear, fué 
ordenado por la Direcición de Obras 
públicas, en 28 de Diciembre de 1920, 
emitiera informe la Asesoría Jurídica : 

Resultando que, en cumplimiiento de 
lo ordenado, maniifiesta la Asesoría 
que el citado contrató no debe surtir 
efecto alguno en el expediente mien
tras no s¡é subsaneni las omisiones 
apuntadas en ©1 cuerpo del inforimie: 

Rekiltando que por la Dirección fué 
ordenado a la Jefatura de Obras pú
blicas, con fecha 17 de Febrero actual, 
se ampliara el informe y aco'mpañara 
acta de repilanteo, y, en su cumpli- 
míiento, ésta informa de nuevo en sen
tido de que el máximo aprovechamien
to hidráulico se obtiene oto'rgando la 
concesiión al Sr. Amela, de acuerdo- con 
la propuesta de la Jefatura en su an
terior mformie y con las condicionies 

; que en él se mencionan:
Resulltando que en este S'enitido in- 

forma'ron también el Consejo de Agri
cultura, Comiisiión provine i)al y Go- 
bie'rno ;Givil: '

Resultando que, remitido al Consejo 
de Obras públicas el expediente, en 
cumplimiento de lo que disipone el 
ReaU decreto de 5 de Septiembre de  ̂
191'8, este Cuerpo Consultivo p'roponie: :
1.̂  Que se otorgue la concesión a don j 
Rafael Amela, con las condiciohes pro- I 
puestas por el Negociado d© Aguas, y  ¡

2.0 Que se suspenda en este dxpe- j 
diente la aplicación del Real decreto  ̂
de 14 de Junio de 1921:

Considerando que, fijando en 3.0G0 
litros el caudal prácticaimiente utiliza- 
ble, la potencia del aprovechaimiento 
de la “Electricia Morellana” ©s de 1.238,
4 HP., y  el del aprovechamiento del 
Sr. Amela 1.107, 23 HP.:

Considerando que, comparada la po
tencia de los aprovechaimlientos:, que se 
crean y  siguen en funcionamiento con 
la ejecución de las obras proyectadas, 
resulta con la ejecución del aprove
chamiento' del Sr. Almieilá una poten
cia de 1.467, 23 HP., y con el de la 
“Eléctrica Moreillana”, 1.266, 90 H P.: 

'Considerando que es razonable in- 
teipre tar lo dispuesto en el artícu
lo 160 de ley, a'l objeto de preferir la 
Empresa de mláyor importancia y u ti
lizar para el otorgamiento de la con
cesión, en eil sentido de que sea aquella 
que con la ejeicución de las obras crea 
una mayor potencia, y en este sentido 
debe otorgarse la concesión al señor 
Amela, de acuerdo con todos los in- 
fohmles,

SI M. e/1 Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción generail, de acuerdo con la prime
ra concllusión del Consejo de Obras pú- 
bilicas, ha tenido a bien otorgar a don 
Rafael Amela Jimeno la concesión de 
aiguas del río Giiadalope, en término 
do Ladruñán, de esa proyincia de Te
ruel, con los* priviilegios y  derechos 
contcedidos en el Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, relativos a deda-

ralción de utilidad pública e imposi
ción de servidumbre, y con sujeción 
a la$ condiciones siguientes:

1.* La cantidad de agua que se con-- 
Cede no ha di© ser superior a 2.900 li-  ̂
tros por segundo, no pudiendo el con-, 
cesionario hacer a la Administración 
redlalmlación alguna cuando el río uos 
lleve ese caudal.

2.'' Be transformará en definitiva la 
fiainza provisional del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras qu© afecten 
a terrenos de dominio público, que 
por ese mismo valor tiene ya consti
tuida el concesionario', según carta de 
de pago unida , al expedieote, fianza 
QU© será de\ue'lta ál intere'Sado una 
vez aprobada ©i acta a que hace refe
rencia la condición 7.^

3.'" Lais obráis se 'O jecufarán con  
a r re g lo  all p ro y e c to  p re se n ta d o , sa .ho  
m od ificac io n es de  deita)le q ue  p u e d a u  
se r  co n v en ie n tes .

4.* La coronación de la presa esta
rá exactamente a la altura de una cruz 
talada ©ídi la roca en la margen izquier
da d© su emplazaimdento.

5.*" Eli conceisionario queda obliga
do a dejar por debajo de su toma la 
cantidad de agua que sea necesaria 
para todos los riegos existentes entre 
la presa y la salida del canal de déis- 
carga, habiendo de p'Otaier a su costa, 
(los módulos que sean necesarios para 
©iste fin. Respetarán todas los servidum- 
bres que existen.

6.*̂  Las obras deberán coimienzar en 
uto píLazo de ocho mieses a contar de 
íla fecha de la cancesión y terminar 
en el de dos año®., a partir,de su co
mienzo. Be ejecutarán bajo la inspec
ción y vigilancia de lia Jefatura de 
Obras públicas de la próviinciá, a la 
que deberán someterse paria su apro
bación las modificaciones del pro
yecto.

7.  ̂ Una vez términadas las obras 
serán recibidas por dicha Jefatura, la 
que levantará uto) acta en la que cons
te su estado y sobre la que habrá de 
recaer la aprobáclión superior antes de 
Comenzar su uso. .

i8.̂  Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, y salvo el dere
cho de propiedad, por el plazo de se- 
sentk y cinco años-, cointados a’ partir 
dél coimlienzo de la explotación, la que 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se comunique al in
teresado la aprobaciéto) del reconoci- 
ímíiento finail que prescribe la condi
ción 7.*̂ ; tratasicurrido dicho plazo, re
vertirán al Estado todas las obras, má
quinas, líneas de transporte y demás 
eliementos de  ̂explotación pertenecien
tes ál cotoicesionario. Serán aplicables 
a la concesión los artículos 3.̂ *, 4.®, 5.° 
y 6.® del Real decreto de 14 de Junio 
del corriente año y la Real orden de 
7 de Julio deil miismo.

9.® La Administración s© reservá 
el derecho a tomar de la cotocesión los 
volúmenes de agua necesarios para , 
conservación de carreteras, por los 
roiedios y en lois puntos que estime 
más convenientes, eini forma - qué / no ' 
perjudique a las obras ejecutadas por 
ta concesión.

10. Esta concesiión qpeda sujéta a 
lo dispuesto en las leyes de Protec
ción a la ilndustria Nacional, Contra
tos y Accidentes del Trabajo; y cadu
cará por incuplimiiento de alguna de 
las condiciones anteriores.
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Y halbienclo aceiDtado Gl pietiicionia- 
rio las preoedentes condicioiiieis y re 
mitido ¡póliza de 100 pesetias, de acuer
do p'Oiii lO' dispu-esto por la ley (fel Tim
bre, de Real orden comunicada lo par
ticipo a Y. S. pana isu conocimiento', 
el del iinitereisiado y demás efectos, con 
ipubdicación en eil Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Enero 
de 1022. —■ El Director general, Pe- 
rea. . ; t  ̂ ílíS
Señor Gobernador oivil de la provin

cia de Teruel.

-DmECCíOm GENEñIkL  DE AGFSi- 
■DyCTÜRA Y ,1^6-PliTES

PEñSONAL DE AGRICULTURA

Vista la instancia presentada por el 
Ayudante del , Servicio. AgrohóitiicO 
D. Felipe Ramón Vela Ramos, en la 
que solicita prórroga devtres meses a 
la licencia que por enfermo viene dis
frutando; visto el informe emitido pdr 
el Director de la iGranjá Escuela Prác
tica de Agricultura de Jaén, adonde 
aquél presta sus servicios, y vista la 
certificación facultativa, que adjunta, 
y con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre, de ,1918 para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del mis

mo año y la regla 5.̂  del articulo 43 
de la ley de 21 de Julio de 1878,

S. ,M. el Rey (q. D. jg.) ha tenido a 
bien conceder al ■mencionado Ayudan
te una prórroga de ,un mes a la licen
cia que por énfermo viene disfrutan
do, debiendo percibir durante los p ri
meros quince días de esta prórroga ha 
mitad de su sueldo y sin suete: lo; 
restantes.

Lo .que de orden del señor Ministro 
comunico a V. S. para su corocinaico- • 
to y demás , efectos. Dios guarde a  
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Ene
ro de 1922.— Êl Director general, Gui
llermo García Parreño.
Señor Ordenador de P ^ o s  por Obli-^ 

gaciones de este Ministerio.

É

MaDKJ,:d.—Sucesores dé Rivadeneym (8. A.)„ Fmee de San Vimnrn. 20. ToL


